
 ALOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LAGAVIANS S.A. 
Por medio de la presente me es grato exponer a ustedes el Informe de comisario por el periodo. 
comprendido del ro de Enero al 31 de Diciembre de 2019, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y los estatutos sociales dela compañía. 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario Revisor he dado cumplimiento lo dispuesto en el 
articulo 279 de la Ley de Compañas y la Resolución N" 97-1-42.0014 de Octubre 13 de 1992 dela 
Superintendencia de Compañía reterente alas obligaciones de los comisarios. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
la Administración de la compafía es responsable por la preparación y presentación delos Estados 
Financieros d conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, así como por 

el diseño, mplementacón y mantenimiento de controles interos relevantes que permitan presentar 
informes Anancieos razonables y libres de etores materials dedo a fraude o eror- 

  

Mi responsabilidad es expresar una opción sobre los estados financieros de acompaña, asada enla 
revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y delas. 
recomendaciones y actualizaciones del directorio. 

Acionalmente, he reisado el Estado de Situación Financiera a 31 de Diciembre del 2019, Estado de 
Resultados Itegal, de cambios en el Patrimonio y Hujos de Eletivo porel año terminado en esa 

echa; así como los libros sociales dela compañía, entre elos, la acta de Junta de Accionistas y 
irectonio. Considero que los resutados de la revisión prowen bases apropiadas para expresar mi 
op 

En mi opinión, os estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos. 
materials, a situación financiera de LAGAVIANS S.A. 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo a las Normas Intemacionales de 
¿nformación Financiera. 

Adicionalmente, he podido vericar que los aémiistradores han cumplido con ls disposiciones e 
tstruccones de la Junta General de Accionistas y el directorio y, quetos iros sociales e la compañía 
están adecuadamente manejados 
INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑÍAS. 
Es Importante señalar que en mi calidad de comisario, he dado cumplimiento con tocas las 
«lsposciones constantes en el Ar 273 de la Ley de Compañías. 
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